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F E C . INSCRIPCIÓN; 

F E C , SUSPENSIÓN DEFINITIVA-

2a'01/2015 

F ^ C . INICIO ACTIVIDADES: 

rec, ACTUALIZACIÓN; 

F E C . REINICIO ACTIVIDADES: 

29/01/2015 

ACTIVIDAD ECONÓUtCA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE IMPLEMENTOS, INSUMOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS 

DOHHCILtO TRIfflJTARIG 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. PASCUALES Cfudadela COOP. VILCABAMBA Barrio. PASCUALES Numero: SOLAR 12 Manzana 161 Referencia 
ubicación A DOS CUADRAS DE LA FARMACIA SANA SANA Ceiuiar: 0996697609 Email, revisaumed@gmatí.com 

DOHHCILtO ESPECIAL 

SN 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS 

• ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADl 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACION MENSUAL DE iVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y coriñdencialidad. ¡Derechos de asistencia o colaboración. Demchos económiass Derectios de información. 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srí.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tnbutarío interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA detierán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tanfa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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